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GOBERNACIÓN
DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA

DIRECCIÓN jURIDlCA

CONVENIO INTERINSTlTUClONAL N° 036/2012
ENTRE EL GOBlER.lI40 AJJTÓNOl\iO DEPARTAMEN1'AL DETARJjA y EL GmnEPJ'dO AUTONOMO

MUNICU"AJ ..DE _""n••••~'

Conste por el presente convenio interínstítucíonal de Inversión Concurrente, suscrito entre el
Gobierno Autónomo Departamental de Taríja y el Gobierno Autónomo Municipal de Beri'fiejo, de
conformidad a siguientes cláusulas: ..'

PRIMERA.· (DE fAS PARTES)

1.1 EL GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL D.E TARIfA, que para efectos del presente
Convenio Interinstitucíonal, se denominará simplemente la GOBERNAC~ÓN, representada en este
acto por el Sr. Lino Condori Aramayo, el. 1658126 Tja., Gobernador Interino del Departamento de
Taríja, nombrado mediante Resolución de la Asamblea Legislativa Departamental de 'radia W!
053/2010·2011 de fecha 16 de diciembre de 2010.

Junto al concurren a I~,firma del convenio, las máximas autoridades
de la Secretaría de Coordinación y la Dirección de Coordinacíón con Autonomías Municipales de la
Gobernación del Departamento de Tarija,

1..2 EL í\UJNICIPAL D.E BERMEJO, que en lo sucesivo se denominará el
GOBIERNO MUNICIPAL, representado por la H. Ludia Iporre Gonzales, con CJ. 1862865 Taríja,
Alcaldesa del Gobierno Autónomo de! Municipío de Bermejo, cargo que consta conforme él Resolución
de Posesión N" 060/2011,

SEGUND.'\.- {AN'fECElJENTES)
Con la finalidad de impulsar el desarrollo del Departamento de Tarija y mejorar la calidad de vida de
sus habitantes, La definido asignar recursos económicos para la ejecución de cinco
proyectos concurrentes par parte del GOBIERNO MUNICIPAL,proyectos que a su vez deben ser
compatibles con los objetivos de desarrollo deñnído en el Plan Departamental de Desarrollo

Social y el Plan Departamental de Ordenamiento Terrítoríal Gobterno Departamental.

El esquema de proyectos concurrentes posíbilíta responder a las necesidades insatisfechas de la
población, cuya atención recae bajo la comperencía del GOBIERNO MUNlC¡PAL, a quienes la
GOBERN.ACIÓN apoyar frente <l sus Iímítacíones de recursos financieros,

El Gobierno Municipal de Bermejo, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus habitantes, a
través una adecuada la dotación de una Infraestructura que con las
exigencias de las normas en educación, en marco del "vivir bien" ha realizado los estudios de los
proyectos del convenio, pasando de esta manera a la fase de inversión de los mencionados proyectos, _
tomando en cuenta que se hallan cumplidos los requisitos de orden técnico, administrativo y legal,
como ser la aprobación técnica del proyecto, su inscripción en el POA del Gobierno Muhicipal y demás
requisitos como el llenado de los correspondientes formularios SISINy SGP.

TERCERl\..- CONVENIO)
El Objeto presente convenio, es de regular las condiciones para el coñnancíamíento
ejecución de los proyectos "Micro Riego Comunidad Arrozales': ~Producción y
Potable Ciudad de Bermejo", "Construcción Sistema de Agua Potable y
Urbanizllción J rCenstrucción U.H.Aullo Araoz Fase Ir y "Construccián
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Linares", los mismos que están dirigidos a satisfacer las necesidades de los pobladores de la
jurisdicción municipal de Bermejo, como beneficiaríos directos de cada uno de los proyectos.

CUARTA.- (PROYECTOS y ESTRUCTURA DE COFINANCIAM1ENTO)
El presupuesto para la ejecución de los proyectos objeto del presente convenio y la estrugtura de
financiamiento, es al cuadro detalle que se describe a continuación:

--.-------;----------+------.--1-.--------
AGUAPOTABLEy 10.210.793,09 9.189.713,78 1.02HJ79,31¡

,CIÓN EL PORVENIR
::::',:'=O:'::':Z'-=¡::=AS':"¡¡"'-¡:";'I,...:..=:.::::.:..-t--l-S.197.285,13 13.677.556,62 ' 1.519,728,511

IsiCONSTRUCCTONU.E. COLONIA LINARES .c ?314.1Z1,S8 . 4.782.709,69 53._1.4_1_2,_19 J
I _.__.!!2.:r~L"-_.__ . .L4'5.645<537.;H :n08Q.983_A9_ _1:.~61:)iS3.72 _1

Ni! Nlllif1l1fji DZUH

- ._-
1 MICRO RIEGO COMUNIDAD ARR.
2 ! PRODUCCiÓN Y CONSUMO DE

--t CHillAD DE BERMEjO
3 I CONSTRUCCIÓN SISTEr-t.J\ DE

! ALCANTARILLADO UR13ANlZP
4 I CONSTRUCCIÓN U.E. AULlO ARAi

--

.-APORTE-- MomiCOiiiiiÑ"Ql
(;QBH~lYltOJ1N. MJlflJJ:1P..J:j,L

(90%) (.10%)
--_. --_._- -- ..--- ..-'-·--·-I-----·~------_·_------_·-·_·---·i

OZALES' r 3.932.450,58 3.539.205,52 393,245,06
I

AGUA POTABLE 10.990.886.53 . HI99.üB8,65

(

9.891.791,88

QUIN"fA.· (I)E LOS DESEMBOLSOS)
Las partes que intervienen, acuerdan efectuar los desembolsos correspondientes a cada gestión fiscal
en base a la presentación de planillas de avance de cada uno de los componentes del proyecto,
tomando en cuenta:

1.- Disponibilidad de recursos económicos.
2.- Cumplimientc de las condiciones establecidas en el presente convenio.

SEXTA,- (OBLIGACIONES DE LAS PARTES)
f.- EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUI'JlCIPAL se obliga a:

al Inscribir y registrar en el presupuesto ínstítuctonal, como entidad receptora, los recursos a
ser transferidos por la GOBERNACiÓN, conforme a procedimientos establecidos por la
normativa vigente, para la ejecución de los Proyectos "Micro Riego Comunidad Arrozales':
"Pmducción y Consumo de Agua Potable Ciudad de Bermejo': "Construccién Sistema de
Agua .Piltable y Alcmttarillado Urbanización el Porvenir': ~Co1l.stl'Ucción (J.E.Aulio An:wz
Fase Ir y "omstruccíán U,E. Colonia Linares", debiendo comunicar a la GOBERNACIÓNel
número de Cuenta Fiscal específico a la que deberán ser transferidos los recursos
comprometidos.

11) Asumir plena responsabilidad técnica, administrativa y legal por la ejecución y resultados del
Proyecto objeto del Convenio, en calidad de entidad ejecutora, apliC<l._l\gp)r,>s
sistemas de administración y control previstos en la Ley N" 1178 de Administrad~n'Y C~tr6L
Gubernamentales. . .
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t) Garantizar y acreditar la existencia de recursos de ¡~n:ntr:~n",

el del presente Convenio.
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n.~LA GOBERNACIÓN¡ se obliga a:

La GOBERNACIÓN, se obliga a transferir los recursos comprometidos al GOEHrRNO MUNICIPAL,
previa aprobación por parte de las Secretarias Departamentales de Planificación e Inversión y
Hacienda de la GOBERNACIÓN,conforme al cronograma y los informes presentados por la entidad
ejecutora, conforme a lo señalado en el presente Convenio. ~.

SÉPTIMA.~ (DE Li\ EJECUCIÓN DEL PROYECTO CONCURRENTE)
Conforme a lo establecido en el inciso b) del parágrafo I, Cláusula Sexta del presente Convenio, se
establece expresamente que la entidad ejecutora de los Proyectos "l'.ficro Riego Comunidad
Arrozales': "Producción y Consumo de Agua Potabíe Ciudad de Bermejo", "Canstruccuin Ststema
de Agua Potable y Alcantarillado Urbartizo:cióll el p(Jrvenit·'~ HConstrucción U.E. Aullo Araoz Fase
Ir y "Construcción U,E: Colonia Linares", es el GOBIERNO MUNíCIPAL, quien asume plena y total
responsabilidad pOl" la ejecución de los proyectos y sus resultados, conforme a Ley.

OCTAVA.~(MO.i>IITOREO y CONTROL POSTERJOR)
La GOBERNACIÓN se reserva el derecho de realizar tareas de monitoreo de la ejecución física del
Proyecto, a través de las Instancias competentes, sectoriales ylo territoriales de esta institución.

Asimismo, la GOBERNACIÓN podrá instruir, solicitar y/o contratar cuando estime necesario y
conforme a normativa vígente, la realización de auditorías sobre el uso y destino de los aportes de la
GOBERNl\.CIÓN, transferidos en el marco del presente Convenio.

NOVENA.· (DOCUMENTOS DEL CONlrENIO)
Como antecedentes y para el cumplimiento de lo preceptuado en el presente <;_9uvenio,constituyen y
forman parte integrante del mismo:

1, Resolución del Concejo Municipal de Bermejo Ni! 132í2011 de fecha 27 de septiembre de
2012, el mismo que aprueba la firma del convenio Interínstttucional de Inversión
Concurrente con el Gobierno Autónomo Departamental de Tarí]a.

2. Informe Técnico N" 64/2012 de fecha 05 de octubre del 2012, emitido por el 10g. Enrique 1.
Cazén Barríos, fug. Nilo P. Sánchez, Ing, Rodelfo E. Beltrán Alancea Técnicos de la Dirección
de Coordinación con Autonomías Municipales del Gobierno Autónomo Departamental de
Taríja,

3. Informe de Viabilidad Legal NI!024/2012 de fecha 05 de octubre de 2012, emitido por el Dr.
Miguel Segovia Gonzales, Técnico Legal de la Dirección de Coordinación con Autonomías
Municipales del Gobierno Autónomo Departamental de Taríja.

4, Informes ATEP W 01/2012, Nº 02/2012, NQ 03/2012, N9 04-j2012 Y NQ OS/2012, con
fecha de emisión 25 de septiembre de 2012, emitido por la Dirección de Planificación del
Gobierno Autónomo Municipal de bermejo.

DÉCIMA.- (CAUSALES Y FORMA DE RESOJ.UCIÓN)
El presente Convenio podrá ser resuelto sin necesidad de intervención judlcial, por
total o parcial de las obligaciones estabtecidas en sus Cláusulas.

_._---
r;"''''l''rtll Trisro ES:I1.¡5 de Abril -- Plaza Luis de Fuentes - Telf.: (04) 6631009·- 6664749 Fax (04) 6631014



(;¡ 11\1 R\.\( 'j{ y',
Dí í j H·i·,\irL\~-1r\l!} 1Ji' TAKq,,\

JURíDiCA
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El Convenio podrá ser resuelto, cuando concurra una sítuacíón de caso
fortuito/fuerza mayor que afecte a cualquiera de partes.

La resolución por cualquiera de las causales mencionadas, se formalizará con el aviso escrito y
fundamentado por parte de la entidad requirente.

El presente Convenio entrará en vigencia, previa aprobaclón. por la Asamblea Legislativa
Departamental, conforme a lo dispuesto en el artículo 112, Parágrafo H de la"L.ey W 031 de fecha 19
de julio de! 2010, Ley Marco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez,", hasta el
cumplimiento total de obligaciones de las y jo la resolución del Convenio.

DÉCIMASEGUNDA.~ (CON~:ORMmAD y ACEPTACIÓN)
Las partes declaran su plena conformidad y aceptación con todas y cada una de las cláusulas
estipuladas en el presente Convenio, comprometiéndose a su fiel y estricto cumpllmlento,
suscribiendo en señal de constancia en 4- ejemplares con el mismo tenor .Y validez, en la ciudad de
Tarija,s losocho de!mes octubredelaño mil

,.
~r ..

C,q__Q.l. ¡_ r:}, ,,'x._----
~~~'-!:-L:_~~/-. _==:

<me;ro Gareca Cardozo
SIiQ"(ETARIO ílEPAR'fAMEhiTALDE
COORDINACIÓN GUBERNAMENTAl,

GOBERNACIÓN DEL DPTO. DE TARIJA
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